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                        A.I.C. No. 113 

 

Venadillo, Tol., cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICACIÓN: 738614089001-2021-00043-00 

PROCESO:  PRUEBA ANTICIPADA (INTERROGATORIO DE PARTE) 

SOLICITANTE: ABEL OBANDO 

REQUERIDA:  YENNI PAOLA ROA TRIVIÑO 

 

 

Procede el Despacho a la revisión de la presente solicitud de prueba 

de anticipada – Interrogatorio de parte-, presentada a nombre propio por 

el señor Abel Obando, advirtiendo que adolece de los siguientes defectos 

de orden legal,  a saber: 

 

i) Debe indicarse la dirección del correo electrónico tanto de la 

persona convocante como convocada, esta última si se conoce; 

en caso de conocerse, debe indicarse cómo se obtuvo y aportarse 

la evidencia sobre ello. En caso contrario, de no conocerse 

ninguna canal digital, deberá indicarse expresamente en la 

solicitud.  

 

ii) En la solicitud señala que adjunta interrogatorio en sobre cerrado, 

sin que efectivamente se aportará, por tanto, deberá aclarar si en 

efecto lo aporta, para lo cual deberá atenderse a lo dispuesto en 

el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, que refiere: “(…) las 

demandas se presentaran en forma de mensaje de datos, lo mismo 

que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que 

el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del 

reparto, cuando haya lugar a este”.  O si dicho interrogatorio, será 

formulado de manera verbal en audiencia.  

 

iii) No se adjuntaron los demás anexos referidos en la solicitud, para lo 

cual deberá proceder de conformidad con lo explicado en 

numeral anterior, esto es, por medio electrónico.  

 

Las anteriores falencias de no ser subsanadas, obligan a que se de 

aplicación al Art. 84, 85 y 90 del C.G.P, es decir, se inadmite la demanda, a 

efectos que se corregida en los aspectos ya aludidos.  

 

En mérito de las anteriores razones, el Juzgado Primero Promiscuo de 

Venadillo – Tolima:  
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DEMANDADO: YENNI PAOLA ROA TRIVIÑO 
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RESUELVE:  

 

PRIMERO. – INADMITIR la presente solicitud de PRUEBA ANTICIPADA 

(Interrogatorio de parte), presentada por el señor ABEL OBANDO contra 

YENNI PAOLA ROA TRIVIÑO, por las razones anotadas en la parte motiva de 

esta decisión.  

 

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte solicitante el término perentorio de 

cinco (5) días siguientes, a la notificación por estado de este auto, para que 

subsane las falencias anotadas, so pena de rechazo.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

La Juez, 
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DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO  

JUEZ MUNICIPAL 
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